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Categorta salarlo
cotización

Rettlbución 16,66 %
domingos

Ext. fest.,· va
caciouea 26 %

Total
devengado

salarlo
hora

Cerradora manual 0._ .... o •••

Escaladora manual o •••••••••

Cerradora semiautomática .
Cizalladora _ " .
EstaInpadora 0•••••• 0'_ •••••••••••

Soldadora automática o" •••••••

Engomadora. .. ,•..............•.•....
Sirvienta de máquina o ••

Ayudat;lte. 14--16 afíos ..
Ayudanta 1&-18 afios .....•......
Ayudanta más de 18 años (1)

Auxiliares fe7Tfeninos (1):

Pinchas 14-16 afios .
Pinchas 16-18 años ........•.•....

106,
106,
106,
106,
106,
106,
106,
106,
43,
64,

102,-

43,
64,-

125.
125.
125,
125,
125,
125,
125,
125,
51,
88.

121,80

51,
88.-

20,82
20,82
20,82
20.82
20,82
20,82
20,82
20,82
8,49

14,66
20,29

8,49
14,66

32,50
32.50
32.50
32,50
32,50
32,50
32,50
32,5O
13,26
22.88
31,66

13.26
22.88

178,32
178,32
178,32
178,32
178,32
178,32
178,32
178,32
72,75

125,54
173.75

72,75
125,54

22.29
22.29
22.29
22.~

22.29
22.29
22.29
22.29

9,09
15,70
21,n

9,09
15,70

(1) Aclaración a estas llamadas.-En estas dos categorías profesionales se mantiene el salario mínimo hasta 1 de julio del
corriente afio, en cuya fecha entrarán en vigor los salarios establecidos en esta tabla para dichas categorías.

Notas:

En estos salarios se entienden comprf:ndidas las cantidades correspondientes a la parte proporcional de gratificación de
18 de julio, una mensualidad; de Navidad, una mensualidad; de vacaciones, siete días laborables, festivos no recuperables y
descanso dominical.

Los domingos y festivos no· recuperables que se trabajen por imposición de las necesidades de la Empresa o cualquier otra
razón que obligue a ella serán retribuidos tomando como base salario--hora, señalado en la última colurrmB.. incrementado con
el 50 por 100 para las mujeres y con el 40 por- 100 para los hom.bres.

11. Aut()ridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

omOL

ORDEN de 14 de septiembre de 1970 por la que se
nombra Fiscales de las Agrupaciones de Fiscalías
que se indican a los fU-ncicmMiO$ que se cUan.

ORDEN de 20 de agosto c:%e 1970 por la que se
promueve a la primera categorfa del Secretariado
de los Tribunales a don José Félix López Quijada
y se le nombra para la plaza de Secretario de la
Sala Sexta del Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.; Visto el expediente instruido para proveer en eon
curso de promoción entre Secretarios de la Administración de
Justicia. rama de Tribunales. de la segunda categoría. la plaza
de Secretario de la Sala- Sexta del Tribunal Supremo, vacante
por traslado de don Juan Molina Pérez y declarap,a desierta
en concurso de traslado; de conformidad con, lo Q.ue dispone
el articulo 14, apartado b), del Reglamento OrgánICO del Se
c.reta.rta(lo de la Administración de Justicia. aprobado por I)e..
creta de 2 de mayo de 1968,

EsteM1nisterio ha tenido a bien nombrar para la expresada
plaza a don José Félix López QUijada., que sirve su cargo en
la Audiencia Territorial de Madrid, promoviéndole. en consecuen
cia,. a la primera categoría del Secretariado de los Tribunales
por el tumo cuarto de los qUe dicho precepto establece, por
ser el concursante que, reuniendo las condiciOnes legales, os
tenta der-echo preferente para desempeiiarla.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efeotos consiguientes.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, -20 de agosto de 197-0.

MARINADEMINISTERIO

runo. Sr. Director general de Just1(",a.

DECRETO 2627/1970, de 12 de septiembre, por el
se nombra Almirante Jefe del Departamento de
Personal, en desttno de superior categorfa, al Con·
tralmirante don Felipe Pita da Vel.Ya y Sa7l2.

A propuesta del Mín1.stro de Marina,
Véngo 6l nombrar A.lm.irante Jefe del Departs.mento de .Pero

sonal, en destino de superior categoría.. al CQIltra.Im1rante don
Fellpe Pita da Vetga y sanz. que """" en el e&rflP de Director
de Enseflanza Naval,

As! lo d!spongo por el preoente J;locre>o, dado en San _
ttán a doce de septiembre de m1l novecientos setenta.

ORIOL

del coceurso anunciado en el «Boletin oneial del Estad~ del
día 21 de agosto de 1970,

. Este Ministerio, teniend-o en cuenta 10 prevísto en la Ley
11/1966, de 18 de marzo, y los articulas 12 y 13 del Decreto
orgánico de- 23 de. abril de 1970, ha aoordado nombrar para _el
desempeño de dicho cargo en las Agrupeclones que se citan
a loafunclonarios que a continuaoión se relacionan:

Don Ma:r::uel Gómez Gómez: Barcelona, números 18 y 20.
Don Emll10 A!emany Cifuentes: Gijón, número 3-VUlaV1c1osa.
Don Mariano Marco C'a1Tasc6n: Pina-Caspe.

Lo que digo a V. L para su conoC1m1ento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madri-d, 14 de septiembre de 1970.

DE JUSTICIAMINISTERIO

Dma. Sr.; Vlllto el expediente 1Ilstruido para. la prOV1s1ón del
cargo de F1Bcal en las Agrupaciones de PJscaUas de los Juzga- El. M1n1stro de Ma.r1n&,
<los Mun1cJpe.lea Y comarcales a. que se refiere la CODYOCatoria ADOLFO BATtIRONE COLOMBO

F1RANOISCO FlRANCO


